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- Emisario «C» desde La Rinconada hasta la conexión
con el Emisario «B», este emisario se encuentra dividido
en dos partes: Colector C1 con una longitud de 1.240 m.
y de diámetro 600 mm. y va desde la salida de La Rin-
conada hasta la Estación de Bombeo de La Rinconada,
y el C2 Colector con una longitud de 218 m. y de diámetro
600 mm. y va desde la Estación de Bombeo hasta la
conexión con el Emisario «B» en la Zona de Los Solares.

- Estación de bombeo de San José, que tiene como
objeto elevar las aguas residuales que circulan por el Almo-
názar y llevarlas al Emisario «B».

- Estación de Bombeo de La Rinconada, que tiene
por objeto impulsar el agua residual que le llega por gra-
vedad de La Rinconada para salvar los obstáculos del paso
del Arroyo Almonázar y la contrapendiente de la ladera
existente en la margen opuesta de la Estación.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 87 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los que se con-
sideren perjudicados con este Proyecto, puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos por el
art. 66 de la expresada Ley, o bien hacerlo en los Ayun-
tamientos correspondientes o ante el Director General de
Obras Hidráulicas en Avda. República Argentina, 43, en
cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Sevilla, 23 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 23 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se some-
te a Información Pública el Proyecto Clave
A5341826/2111.

Se somete a Información Pública el Proyecto
A5.341.826/2111: «Refuerzo de varios tramos del ramal
occidental para el abastecimiento de agua de El Aljarafe,
cuyas obras se desarrollarán en los términos municipales
de Salteras, Olivares, Albaida, Villanueva del Ariscal, San-
lúcar la Mayor, Espartinas, Bollullos de la Mitación, Mai-
rena del Aljarafe, Almensilla, Benacazón, Huévar y Pilas».

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras

de ejecución correspondiente a Refuerzos en varios tramos
del Ramal Occidental, para el abastecimiento de agua
de El Aljarafe.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en:

Tramo 1.º Depósitos Generales-Olivares-Albaida.
Conducción hasta Olivares con una longitud de

3.891 m. y diámetro de 400 mm., conducción desde Oli-
vares a Albaida con una longitud de 652 m. y diámetro de
300 mm., reposición de pavimento asfáltico de 1.150 m2.

Tramo 2.º Derivación de Sanlúcar la Mayor-Depósito
de Sanlúcar la Mayor.

Instalación de 4.348 m. de tubería de 400 mm. de
diámetro.

Tramo 3.º Derivación Motaraz-Zona Norte de
Umbrete.

Instalación de 83 m. de tubería de diámetro 400 mm.
y de 3.178 m. de tubería de 300 mm. de diámetro.

Tramo 4.º Derivación de Bollullos de la Mitación-De-
pósito de Almensilla.

Instalación de 7.595 m. de tubería de diámetro
500 mm.

Tramo 5.º Derivación de Pilas-Derivación Huévar (Tal-
hara-Camino de La Robaina).

Instalación de 5.475 m. de tubería de diámetro
400 mm.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 87 de
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la Ley de Procedimiento Administrativo, los que se con-
sideren perjudicados con este Proyecto, puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos por el
art. 66 de la expresada Ley, o bien hacerlo en los Ayun-
tamientos correspondientes o ante el Director General de
Obras Hidráulicas en Avda. República Argentina, 43, en
cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Sevilla, 23 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 1996 Página núm. 9.467

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra clave A5341760/2111.

Obra: A5.341.760/2111. «Abastecimiento derivado
del Embalse del Huesna».

Habiendo sido ordenado por la Superioridad la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convovcar a
los propietarios y titulares de derechos afectados, que figu-
ran en la relación adjunta, para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira el día 5 de septiembre
de 1996 a las 11,00 y 12,00 horas, para proceder al
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno, de perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2 -Sección de Expropiaciones-, para subsanar erro-
res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.


